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Número 21

lieiegarián licHacicntia
Admisión a trámite de Conve
nios del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas soli

citados para el ejercicio 
de 1969

Vistas ¡as solicitudes de Con
venios presentadas por las Agru
paciones de Contribuyentes que 
se expresarán, esta Dirección 
General de impuestos indirec
tos, en uso de las atribuciones 
que le resultan del artículo 1 i, 
números 1, 2 y 3, de la Orden 
Ministerial de 3 de mayo de 
1966, ha acordado lo siguiente:

Primero: Se admiten a trámi
te las solicitudes de Convenios 
Fiscales para exacción del Im
puesto que se indica en el núme
ro “Segundo”, formuladas por 
las Agrupaciones de Contribu
yentes que se relacionan en el 
número “Sexto” de este Acuer
do, radicadas en Burgos.

Segundo. Todas las solicitu
des de Convenio comprendidas 
en este Acuerdo se refieren al 
Impuesto, período y ámbito te
rritorial siguiente:

Impuesto: Tráfico de Empre
sas

Período: Año 1969.
Ambito territorial: Provincial 
Tercero.—La propuesta de 

cada Convenio será elaborada 
por su Comisión Mixta, que es
tará integrada por el Presidente, 
el Ponente y los Vocales titu- j 
lares y suplentes presentados por 
la Inspección Regional de Im

puestos Indirectos de la Zona, y 
por los contribuyentes, para re
presentar, respectivamente, a la 
Administración y a la Agrupa
ción. ,

Cuarto.— Los contribuyentes 
que en el ámbito territorial men
cionado, y en las condiciones 
adecuadas para ser incluidos en 
convenio, ejerzan como activi
dad principal o única la corres
pondiente a alguna de las Agru
paciones solicitantes, y no figu
ren en el censo presentado por 
ella, podrán solicitar su inclu
sión en el mismo mediante escri
to dirigido al Delegado de Ha
cienda dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de inserción 
de este acuerdo en el “Boletín 
Oficial” de la provincia”.

Quinto.— Los contribuyentes 
integrados en una de las Agru
paciones referidas, que no de
seen formar parte del Convenio 
solicitado, harán constar su re
nuncia por escrito, ante el De
legado de Hacienda, dentro de 
los diez días hábiles siguientes al 
de publicado este acuerdo en el 

Boletín Oficial” de la provin
cia.

Sexto.— Las Agrupaciones 
cuyas solicitudes de Convenio 
quedan admitidas a trámite en 
los términos que preceden son 
las siguientes:

Industrias cárnicas.
Fabricantes de harinas y sé

molas
Comercio de cereales.
Obradores de confitería. 
Almacenistas de coloniales.

Almacenistas de vinos y lico
res.

Confección en serie.
Fabricantes de guantes.
Comercio mayor de mercería

. Sastrería y modistería a me
dida.

Tintorerías
Rematantes y aserradores de 

madera.
Ebanistería y carpintería.
Manipulados de papel y car

tón.
Artes gráficas.
Fabricantes de curtidos y pe

letería.
Talleres de recauchutado.
Yacimientos y canteras.
Pintura y decoración
Mayoristas de drogas.
Fabricantes de tejas y ladri

llos.
Fabricación y comercio de 

material de la construcción.
Instalaciones eléctricas.
Mayoristas de chatarra.
Carpintería metálica.
Mayoristas de material eléc

trico.
Fontanería, fumistería y ca

lefacción
Taller de reparación de ve

hículos.
F ológrafos.
Alquiler de vehículos sin con

ductor.
Garajes.
Peluquerías de caballeros.
Hoteles.
Pensiones de lujo y 1.a
Restaurantes.
Funerarias.
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Burgos, 18 de octubre de 
1968.—El Delegado de Ha
cienda, José María Laborda.

8$0-BÍ(18I|C1cS j'OliiCidííiS

Burgos
D. Joaquín Juárez Gómez, Se

cretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos 
de la ciudad de Burgos y 
su partido,

Doy fe: Que en autos de jui
cio ordinario declarativo de menor 
cuantía, que se hará mención, se 
ha dictado por este Juzgado sen
tencia, cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación, 
son del tenor literal siguiente:

“Sentencia.—E n la ciudad 
de Burgos, a veintiuno de octu
bre de mil novecientos sesenta y 
ocho.—-Vistos por el limo. Se
ñor don José María Azpeurru- 
tia Moreno, Magistrado - Juez 
de Primera Instancia núm. dos 
de la misma y su partido, los pre
cedentes autos de juicio ordina
rio declarativo de menor cuan
tía, tramitados ante este Juzga
do y entre partes: de una, como 
demandante, el Colegio Oficial 
de Aparejadores de Burgos, re
presentado por la Procurador 
doña María Concepción Alva- 
rez Omaña y defendido por el 
Letrado don Alejandro Martí
nez Elipe, y de otra, como de
mandados, don Erasmo Gutié
rrez Martínez, mayor de edad, 
casado, contratista de obras, de 
Aranda de Duero, representado 
por el Procurador don Juan Co
bo de Guzmán y Ayllón, y de- ¡ 
fendido por el Letrado don ; 
Francisco Sánchez Sánchez, y 
don Antonio Gutiérrez Pérez, ¡ 
mayor de edad, de igual vecin- ■ 
dad, cuyas demás circunstancias 
no constan, declarado en rebel
día; sobre reclamación de can
tidad.

Resultando...
Considerando....
Fallo: Que, estimando en : 

parte la demanda formulada por 
el Colegio Oficial de Apareja
dores de Burgos, debo condenar

y condeno al demandado, don 
Antonio Gutiérrez Pérez, a que 
abone al demandante, la canti
dad de siete mil setenta y tres 
pesetas cuarenta y seis céntimos, 
y la cantidad de 80.221 pesetas 
por los honorarios devengados 
por el Aparejador, don Floren
tino Benito Pinacho, en las 
obras de construcción de quince 
viviendas y bajos comerciales en 
Aranda de Duero, calle del 
Hospicio, número 26, y de 25 
viviendas con sus respectivos ba
jos comerciales, para levantar 
en dicha población, calle del 
Obispo Velasco, más los intere
ses legales de dichas sumas, a 
razón del cua tro por ciento 
anual a partir del día dos de 
agosto del año actual, fecha de 
presentación de la demanda; ab
solviendo de dicha demanda ai 
demandado, don Erasmo Gutié
rrez Martínez, y todo ello, con 
expresa imposición de las costas 
procesales causadas, al deman
dado don Antonio Gutiérrez 
Pérez. Dada su rebeldía, noti- 
fíquesele esta sentencia personal
mente si así lo solicita la parte 
actora en término de quinto día, 
y en otro caso, por edictos, en 
la forma prevenida en la Ley. 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José 
María Azpeurrutia.— Rubrica
do.

Publicación.—Leída y publi
cada fue la anterior sentencia 
por el limo. Sr. Magistrado- 
Juez que la suscribe, estando ce
lebrando audiencia pública en 
el día de su fecha, ante mí, el 
Secretario, de todo lo cual doy 
fe.—Joaquín Juárez.— Rubri
cado”.

Para que conste y su publica
ción en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, para que sirva de 
notificación en forma legal dicha 
sentencia al demandado en re
beldía, don Antonio Gutiérrez 
Pérez, expido el presente que 
firmo en Burgos, a veintiocho de 
octubre de mil novecientos se
senta y ocho.—El Secretario, 
Joaquín Juárez.—V.° B.°—El 

Magistrado - Juez, José Maná 
Azpeurrutia Moreno 

4478.-512,00

CÉDULA DE CITACIÓN

El limo señor Magistrado 
juez de Instrucción número dos 
de Burgos y su partido, en pro
videncia dictada con esta fecha 
en cumplimiento de carta orden 
de la lima. Audiencia Provin
cial de esta ciudad, dimanante 
de las diligencias preparatorias 
Ley Automóvil número 152 de 
1967, contra el inculpado Ro- 
bert Williams Fromonw, vecino 
de Londres en 1 .a Hartingtoni 
Rd. Caiwich w 4, ha acordado 
se cite de comparecencia ante 
la lima. Audiencia Provincial 
de esta ciudad, para el día vein
tidós del actual y hora de las 
once de la mañana, a dicho in
culpado, a fin de asistir a las se
siones de juicio oral de la causa 
indicada, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación 
mediante su inserción en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
seis de noviembre de mil nove
cientos sesenta y ocho.—El Se
cretario, (ilegible).
X,. -TU, -H, —(L "Ti- ""fc- "4. * *

Aranda de Duero
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por 

el Sr. Juez de Primera Instan
cia de este partido, en providen
cia dictada en el día de hoy, en 
autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, de 68.576 pese
tas de cuantía, seguidos a ins
tancia del Procurador de los 
Tribunales don José Amáiz y 
Sáez de Cabezón, en nombre y 
representación de “Hermanos 
García Plaza S. A.”, con do
micilio en Aranda de Duero, 
contra Madame Jealline Made- 
leine Remagle y su esposo Mr. 
Paul Graas, ambos mayores de 
edad y súbditos o residentes en 
la República democrática del 
Congo, cuya profesión, domict*
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lio y paradero se ignoran y sub
sidiariamente contra la Compa
ñía de Seguros “La Providence 
Accidents ’, con domicilio social 
en Bruselas (Bélgica), Rué de 
Loi núm. 39, se ha acordado 
dar traslado de la demanda con 
emplazamiento a ambos deman
dados, para que comparezcan y 
Ja contesten dentro de nueve 
días, librándose para el empla
zamiento de los mismos los co
rrespondientes despachos.

Y con el fin de llevar a cabo el 
emplazamiento de los demanda
dos Madame Jealline Madelei- 
ne Remagle y su esposo Mr. 
Paul Graas, ambos con domici
lio desconocido, libro la presen
te, haciéndoles saber que en el 
supuesto de no comparecer y 
personarse en los autos dentro 
del plazo fijado les parará el 
perjuicio a que haya lugar en 
derecho

Aranda de Duero, 30 de oc
tubre de 1968.—El Secretario 
Judicial, Indefonso Perrero.

4479.-232,00

Lerma
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio de faltas núme
ro 43 de 1968, sobre impruden
cia simple con resultado de da
ños, seguido ante este Juzgado 
Comarcal de Lerma, en el que 
interviene como denunciante 
Maximino Tejada Alonso y co
mo denunciado Antonio Pérez 
Arroyo, ha recaído sentencia cu
yo encabezamiento, resultando 
de hechos probados y parte dis
positiva es como sigue:

Sentencia. — En la villa de 
Lerma, a once de octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho. El 
Sr. D. Aurelio A. Picón, Juez 
comarcal sustituto de esta villa, 
de Lerma y su Comarca Judi
cial, que actúa por licencia del 
titular, habiendo visto y oido los 
precedentes autos de juicio ver
bal de faltas seguidos en este 
Juzgado a virtud de atestado 
instruido por la Guardia Civil 
del Puesto de esta villa con mo
tivo de denuncia de Maximino ¡ 
Tejada Alonso, de 22 años de 

edad, soltero y vecino de Sa
rracín contra Antonino Pérez 

Arroyo, de 39 años de edad, ca
sado y vecino de Tordueles, so
bre daños del que ha sido par
te el Ministerio Fiscal; y Re
sultando: Probado y así se de
clara que sobre las veintitrés ho
ras del día dieciseis de agosto 
del año en curso se encontraban 
aparcados, a su derecha en la 
calle de la Paloma del pueblo 

- de Villalmanzo, una furgoneta 
D.K.W. en el turismo matrícu- 

¡ la BI-53413 propiedad este úl
timo del vecino de Sarracín 

j Maximino Tejada Alonso, lle- 
i gando a dicho lugar el denun- 
i do Antonino Pérez Arroyo, con

duciendo el furgón de su pro
piedad matrícula BU-18.191 
colisionando primero con la fur
goneta D.K.W. de la que rom
pió el espejo retrovisor, siguien
do la marcha y colisionando 
nuevamente con el turismo pro
piedad del denunciante, vehícu
lo matrícula BI-53.413, causán
dole daños que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 
dos mil ciento treinta y ocho pe
setas. Fallo: Que debo conde
nar y condeno al denunciado 
Antonino Pérez Arroyo, a la 
pena de dos mil quinientas pese
tas de multa, que satisfará en pa
pel de pagos al Estado, con 
arresto sustitutorio de un día por 
cada cien pesetas o fracción de 
ellas que dejaré de satisfacer, 
a que indemnice al perjudicado 
Maximino Tejada Alonso, en 
la cantidad de dos mil ciento 
treinta y ocho pesetas importe de 
los daños que le fueron ocasio
nados y al pago de las costas del 
presente juicio. — Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.— El Juez.—-Aure
lio Alonso. —Rubricado. — La 
anterior sentencia fue leída y pu
blicada en el mismo día de su 
fecha

Concuerda con el original. Y 
para que sirva de notificación al 
propietario de la furgoneta mar
ca D.K.W. que al parecer re
sultó con daños por rotura del 
espejo retrovisor, los cuales fue

ron ocasionados en el pueblo de 
Villalmanzo el día 15 de agosto 
de 1968, por el vehículo ma
trícula BU-18.191, cuyo nom
bre y domicilio se desconocen, 
expido la presente en la villa 
de Lerma, a cinco de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Secretario, Emilio 
Pérez.

Miranda de Ebro
CÉDULA DE CITACIÓN

Por haberlo así acordado el 
señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido en las 
diligencias previas número 249 
de 1968, se cita por la prestnte 
a los seis conductores de los ca
miones del domador del Circo 
Atlas Wolfgang Truny, a fin 
de que comparezcan ante este 
Juzgado de Instrucción en el 
término de diez días, para pres
tar declaración en las diligencias 
antedichas, previniéndoles que 

caso de no comparecer sin causa 
legal debidamente justificada, 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho

Y para que conste y sirva de 
citación de los mismos, expido 
el presente que firmo en Miran
da de Ebro, a cuatro de no- 
viembe de mil novecientos se
senta y ocho.—El Secretario ac
cidental, Juan Angel Pérez Ba
yona.

RmbcIós Oficiales
toieneiíi Territorial fle llíirps

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha
ce, saber que en esta Sala se ha 
interpuesto recurso contencioso- 
administrativo con el núm 147 
de 1968, interpuesto por el Co
legio Oficial de Arquitectos de 
Madrid y de la Delegación en 
Burgos de dicho Colegio, repre
sentado por don Julián de Eche- 
rrieta Miguel, contra el acuer
do adoptado por el Ayunta
miento de Lerma, en sesión de
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30 de mayo de 1967 y el pre
sunto denegatorio de recurso de 
reposición referentes a la solici- 
citud de don Andrés Avelino 
Navarro, para la construcción 
de viviendas en una finca de su 
propiedad, en el sitio conocido 
por “Fuente de los Curas”.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas ó Entida
des puedan estar legitimadas co
mo demandadas o coadyuvantes, 
con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan com
parecer, si les conviniere según 
Jp establecido en los artículos 
60, 64 y 66 de la Ley de lo 
Contencioso - administrativo de 
27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativo.

Burgos, 4 de noviembre de 
1968.-El Secretario, José Mar- | 
tínez Morete. — V.° B.° — El 
Presidente accidental, (ilegible).

MFÍMIICM IIBBOGBAPICA
D í 1 PIJE i¡ 6

Apertura de cobranza del canon 
de riego a los usuarios de las 
aguas de los canales de Aranda 

y Guma.
La Dirección de esta Confe- ¡ 

deración ha fijado la apertura de \ 
cobranza del canon de riego, co- ¡ 
respondiente a la campaña de , 
1968, a los usuarios de las aguas ' 
de los canales de Aranda y i 
Guma.

La cobranza, en período vo- i 
luntario, dará comienzo el día ■ 
19 del presente mes de noviem- ‘ 
bre, en los locales de los Ayun- í 
tamientos y en los días que a con- 1 
tinuación se detallan:

Boyales de Roa, día 19, a las 
10,30 de la mañana

Castalio de la Vega, día 19, | 
a las 10 de la mañana.

Fresnillo de las Dueñas, día | 
20, de 1 a 2 de la tarde.

Vadocondes, día 20, a las 10 : 
de la mañana.

Villalba de Duero, día 21, a j 
las 10 de la mañana.

Berlangas de Roa, día 21, a 
las 10,30 de la mañana.

La r ec a u dación correspon
diente al término municipal de 
Aranda de Duero, dará comien
zo el día 26 del mes actual, con
tinuando el día 27, en las ofici
nas que el canal de Aranda tie
ne establecidas en la carretera de 
Madrid, número 5.

Lo que se hacepúblico en es
te periódico oficial para general 
conocimento de los interesados.

Valladolid, 5 de noviembre de 
1968. — El Ingeniero Director, 
(ilegible).

Ctósaría de Agizas del Itoere
Relación de sancionados en la 
provincia de Burgos, por con
travención a l Reglamento d e 
Policía de Aguas sus Cauces 
aprobado por Decreto de 14 de 

noviembre de 1958, durante 
el mes de la fecha

Modesto Salvador, Torrega- 
lindo, 100 pesetas.

Victorino de Diego, Torrega- 
lindo, 150.

Manuel Marqués, Torresan- 
dino, 100

Timoteo Redondo, Albillos, 
125.

Asterio Arranz, Santa Cruz 
de la Salceda, 125.

David Velasco, Villovela de 
Esgueva, 125.

Grupo San Pedro Mártir, 
Villanueva Gtimiel, 200.

Dionisio Venturino, Anguíx, 
125.

Nemesio Tapia, Itero del 
Castillo, 500.<

Víctor Aguilera, Hontoria de 
Valdearados, 150.

Florentino Herrera, San Ma
mes, 125

Honorio Collantes, Itero del 
Castillo, 200.

Ignacio Pérez, Cabía, 125.
Jesús Villuelas, Sotillo de la 

Ribera, 125.
Alejandro Rejas, Hontoria 

de Valdearados, 100.
Melchor Horta, Sotillo de la 

Ribera, 200.
Eloy Anuncibay, Villavieja 

de Muñó, 125.
José Melero, Milagros, 500.
Marino Vela, Milagros, 300.

Prudencio García, Hontoria 
de Valdearados, 150.

Lucio Ruiz, 125.
Doroteo Valdeande, Calerue- 

ga, 200.
Jesús Grijalbo, Celada del 

Camino, 200.
Manuel Sanz, Anguíx, 100.
Roque Ortega, Anguíx, 100.
Benedicto Gutiérrez, Villa- 

vieja de Muñó, 200.
Isidro Romera, B o a d a de 

Roa, 350.
Agrupación San Justo Pastor, 

Santa Inés, 200.
C. Produ c c i ó n Burgalesa, 

Caleruega, 300.
Daniel Heras, Quintanilla del 

Agua, 350.
C. Santo Cristo Reveche, Gu- 

miel de Hizán, 1.000.
G Sindical Colonización nú

mero 3.951, Tordueles, 125.
Manuel Mínguez, Cayuela, 

125.
Lucio Marín, Cabia, 200.
Tomás Vicario, Valdeande, 

150. , . .
José Luis Domingo, Baños 

de Valdearados, 150.
Ausencio de Diego, Fuente- 

cén, 350.
Enrique Ga reía, Aguilera, 

300
Mariano Pérez, Villovela de 

Esgueva, 125.
Valladolid, 30 de octubre de 

1968.—El Comisario Jefe de 
Aguas, (ilegible).

rórraWlIOT!) DE BMR605

El Excmo. Ayuntamiento en 
la sesión plenaria celebrada el 
día 30 de octubre del corriente 
año, aprobó inicialmente los pro
yectos de instalación de alum
brado público en la Avenida del 
General Yagiie, Avenida de los 
Reyes Católicos, Avenida del 
General Vigón, primer tramo y 
en la Avenida de Gamonal.

A los efectos que determina 
el artículo 32 de la vigente Ley 
de Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, se abre un pla
zo de información pública por 
término de un mes, a contar del 
siguiente día al de la publica-^
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ción de éste anuncio en el “Bo
letín Oficial’ de la provincia, 
durante el cual pueden presen
tarse por los interesados las ob
servaciones y reclamaciones que 
'estimen procedentes.

Burgos, 4 de noviembre de 
1968.—El Alcalde, P. D Vi
cente Sebastián.

El Excmo. Ayuntamiento, en 
la sesión plenaria celebrada el 
día 30 de octubre último, apro
bó inicialmente los proyectos de 
urbanización de las calles 3-29, 
3-27 y 3-30 de la zona de Ga
monal, calle del Morco, calle 
de Ruiz Dorronsoro, calle de 
doña Berenguela y calle de San
ta Agueda y prolongación de la 
de la de Barrantes.

A los efectos que determina 
el artículo 32 de la vigente Ley 
de Régimen del Suelo y Orde- : 
nación Urbana, se abre un pía- j 
zo de información pública por ; 
término de un mes a contar del 
siguiente día al de la publica- ’ 
ción de éste anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
durante el cual pueden presen
tarse por lós interesados las ob
servaciones y reclamaciones que 
estimen procedentes.

Burgos, 4 de noviembre de 
1968.—El Alcalde, P. D. Vi
cente Sebastián.

El Excmo. Ayuntamiento, en 
la sesión plenaria celebrada el 
día 30 de octubre último, apro
bó inicialmente el proyecto de 
urbanización del Polígono “Sa
grada Familia”, promovido por 
la Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Burgos.

A los efectos que determina 
el artículo 32 de la vigente Ley 
de Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, se abre un pla
zo de información pública por 
termino de un mes a contar del 
■siguiente día al de la publica
ción de éste anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la provincia, 
durante el cual pueden presen
tarse por los interesados las ob
servaciones y reclamaciones que 
estimen procedentes.

Burgos, 4 de noviembre de

1968.—El Alcalde, P. D Vi
cente Sebastián.

Aprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada e.l día veintiuno 
de febrero de 1968, el pro- 
yecto de construcción de qui
nientas viviendas de renta limita
da, segundo grupo, en terrenos de 
montaña de Loma de Villímar, 
se anuncia este acuerdo durante 
el plazo de un mes, para que du
rante este tiempo puedan formu
larse cuantas alegaciones se esti
men pertinentes, a cuyo efecto se 
encuentra de manifiesto el expe
diente en la Secretaría municipal.

Bugos, 30 de octubre de 1968. 
E<I Alcalde, P. D., el Teniente 
de Alcalde, José María Francés 
Gil.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que el vecino don Patricio 
Meave Martínez, ha solicitado 
licencia para instalar un taller 
mecánico en la carretera Ma- 
drid-Irún, kilómetro 160.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de 
este edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan 
formularse las observaciones per
tinentes.

Aranda de Duero, 5 de no
viembre de 1968.—El Alcalde, 
Luis Mateos.

4502.-113,00

Ayuntamiento de Villadiego 
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Lev de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955,), las Cuentas Genera
les de Presupuesto y de Adminis- 

! tración del Patrimonio Munici- 
¡ paipai, con sus justificantes y 
i dictamen de la Comisión corres

pondiente, referidas al ejercicio 
j de ¡96/, que dan expuestas al 
. público para oír reclamaciones, 
! en la Secretaría de la Corpora- 
l ción, durante quince días hábi

les.
En este plazo y ocho días 

más, podrán formular por escrito 
los reparos v observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujección a las normas esta
blecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villadiego, 5 de noviembre 
de 1968.—El Alcalde, (ilegi
ble.)

Ayuntamiento de Cameno
Esta Corporación municipal, 

con el “quorum” señalado en el 
artículo 303 de la Ley de Ré
gimen Local, en sesión extraor
dinaria de fecha 30 de octubre 
último, adoptó el acuerdo para 
la incorporación voluntaria de 
este municipio al de Briviesca, de 
conformidad con lo previsto en 
el artículo 12-1 de la Ley de 
Régimen Local, por los motivos 
que se exponen en el expediente 
tramitado, y con sujeción a las 
bases redactadas al efecto que 
han sido aprobadas en la sesión 
referida.

Epte acuerdo, así como el 
expediente que le motiva se ha
llan expuestos al público en 
la Secretaría municipal, por pla
zo de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de 
su publicación en el “Boletín 
Oficial de la provincia, para 
que cuantas personas lo deseen 
puedan examinarles y alegar por 
escrito cuanto consideren oportu
no sobre dicho asunto.

Lo que se hace público en 
cumplimiento del artículo 15-2.° 
del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales de 17 de ma
yo de 1952.

Cameno, 4 de noviembre de 
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1968. — El Alcalde, Emiliano 
Achiaga Ortega.

Ayuntamiento de Villamayor 
de Treviño

Instruido expediente de ha
bilitación de crédito por medio 
de transferencia para atender al 
pago de obligaciones, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de' quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones.

Villamayor de Treviño, 4 de 
noviembre de 1968.—El Alcal
de, Apolinar Serna.

Igual anuncio hace el Alcal
de de Grijalba.

Ayuntamiento de Huerta 
de Rey

El Ayuntamiento de Huerta 
de Rey, en sesión etxraordmaria 
del día 30 de octubre del co
rriente año, teniendo en cuenta 
los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de Quintanarra- 
ya, en sesión del día 22 de oc
tubre y trasladados a éste, y la 
legislación vigente en materia de 
incorporación de Municipios, por 
unanimidad de todos los asisten
tes que fueron el total de los 
componentes de la Corporación, 
tomó el siguiente acuerdo:

Aprobar la incorporación del 
Ayuntamiento de Quintanarra- 
ya, limítrofe a este de Huerta de 
Rey, según consta en dicha acta.

El incorporado de Quintana- 
rraya habrá de tener en lo suce
sivo la denominación y persona
lidad jurídica de Entidad local 
menor.

Conforme el artículo 15 del 
Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las En
tidades Locales, se expone al pú
blico por espacio de 30 días pa
ra que puedan presentarle las re
clamaciones que estimen en de
recho.

Huerta de Rey, 2 de noviem
bre de 1968.—El Alcalde, (ile
gible) _

Ayuntamiento de Gumiel 
de Hizán

Aprobado por el Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto extraordinario, formado 
para atender a las obras de; 
Abastecimiento de aguas, dis
tribución interior y saneamiento 
de esta localidad, en sesión del 
día 2 de los corrientes, estará 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, 
con arreglo a la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular res
pecto al mismo, las reclamacio
nes que se estimen convenientes.

Gumiel de Hizán, 4 de no
viembre de 1968.—El Alcalde, 
Alfonso Laso.

Ayuntamiento de Cilleruelo í 
de Arriba

En cumplimiento de lo acor
dado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión ordina
ria celebrada con fecha 22 de 
septiembre del año actúa, a vir
tud de expediente que se instru
ye para la enajenación en públi
ca subasta de 1.500 metros cua
drados de terreno de la parcela 
sita en el paraje “Eras de la 
.Fuente”, y que pertenece a los 
bienes de propios de este muni
cipio, en el polígono 2, parcela 
114, y que linda por norte, con 
la parcela matriz, hoy destinada 
a eras de pan trillar; sur, cotí ca
mino vecinal 'o carretera; este, 
con camino, y oeste, don terrenos 
de la parcela matriz.

Y con cuyo importe nutrir 
parte de los ingresos del presu
puesto extraordinario que se ha
lla elaborando por la Corpora
ción Municipal, para diferentes 
obras y servicios de primer esta
blecimiento que constan en el 
mismo, por el presente se abre 
información pública por plazo 
de quince días, para oir cuantas 
reclamaciones puedan formular
se, tanto del acuerdo de referen
cia como por la enajenación del 
terreno que se pretende, cuyo 
expediente tramitado en forma 
reglamentaria y al que se unen 

las certificaciones que señala la 
Circular de la Dirección Gene
ral de Administración Local de 
14 de septiembre de 1951, pue
de ser examinado por los vecinos 
que lo deseen en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
el indicado plazo.

Cilleruelo de Arriba, 28 de 
octubre de 1968.—El Alcalde, 
Primitivo Arribas 
n» «n». «e»
Ayuntamiento de Prádanos 

de Bureba
Por don Casimiro Esteban 

Carranza, vecino de este pueblo, 
se ha solicitado permiso para 
instalar un tanque de propano 
de 800 kgs. de carga útil y pe
so aproximado de 650 kgs. .pa
ra la calefacción y crianza en 
la Granja Avícola del mismo.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Prádanos de Bureba, 2 de 
noviembre de 1968.—El Alcal
de, Ismael Gil.

4492.-177,00

Junta vecinal de Bedón
Esta Junta vecinal de mi pre

sidencia, ha tomado acuerdo de 
constituir en acotado de caza el 
térritorio de su juris dicción, 
acuerdo que se somete a infor
mación pública, por espacio de 
ocho días, para que cuantos en 
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ello se crean afectados puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes, las que ha
brán de remitirse por escrito y 
dirigidas a la Junta Vecinal en 
el plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Bodón, 29 d e octubre d e 
1968.—El Presidente, Balbino 
Sáinz Guerra.

4514.-87,00

taíwios teicHiira
Ayuntamiento de Junta 

de Oteo
Debidamente autorizado por 

■el Distrito Forestal de Burgos, se 
celebrarán en esta casa consis
torial las subastas de aprovecha
mientos forestales que se indican, 
en los días y horas que a con
tinuación se señalan:

1.a Día 27 de noviembre; 
hora de las I 1 de su mañana; 
propietario;Junta Administrativa 
de Oteo de Losa; monte Tras
pando, número 412, tramo I; i 
590 pinos maderables y 25 me- I 
ñores con 233 m c. de made
ra y 47 de leñas, bajo el tipo i 
de tasación de 193.830 pese- i 
tas.

2. a El mismo día y hora de 
las doce de su mañana; propie- i 
tario: Juntas vecinales de Oteo | 
y Robredo; monte Las Campas, ¡ 
número 396, tramo I, 834 pinos 
maderables y 13 menores, con 
379 metros cúbicos de madera y 
89 de leñas, bajo el tipo de ta
sación de 362.658 pesetas.

3. a El mismo día, a las tre
ce; propietario, Junta vecinal de 
Robredo; mónte San Nicolás, 
número 408, tramo II, 322 pi
nos, con 145 metros cúbicos de 
madera y 17 de leñas, bajo el 
tipo de 145.044 pesetas.

4. a Día 29 de noviembre; 
propietario, Junta vecinal de Pe- ¡ 
rex, monte Hoz y Rad, número 
402, tramo II, 900 pinos made
rables, con 449 metros cúbicos 
de madre y 63 de leñas, bajo 
el tipo de tasación de 416.804 
pesetas hora de las once de su 
mañana.

5. El mismo día, hora de 
las doce; propietario, Junta ve
cinal de Momediano, monte San 
Martín, tramo II, 307 pinos con

, 138 metros cúbicos de madera 
| y 11 de leñas, y monte de San 

Martín, número 407, tramo V, 
■ 122 metros cúbicos de madera y 
' 16 de leñas, bajo el tipo de ta

sación de i 17.982 la primera 
parte y 1 ¡ 6.065 la segunda, to
tal tipo de tasación de la única 
subasta 234.047 pesetas.

6. a El mismo día, a las tre
ce horas, propietario, Junta ve
cinal de Castriciones, monte La 
Cuesta, número 397, tramo II, 
610 pinos maderables, con 307

¡ metros cúbicos y 72 de leñas, 
bajo el tipo de tasación de pese
tas 278.668.

Dichas subastas se regirán por 
las ^prevenciones anunciadas en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, número 254, de 8 de no
viembre de 1960, por el Distri- 
,to Forestal, así como por el Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y pliegos 
de condiciones aprobados por 
las Entidades propietarias.

De quedar desierta alguna de 
ellas, se celebrará nuevamente a 
los diez días en las mismas con
diciones y tasación, a saber: las 
del día 27, el 9 de diciembre y 
las anunciadas para el 29, el 
día 11 de dicho mes.

Las plicas podrán presentar
se hasta una hora antes de la
anunciada para la subasta, de- j 
hiendo acompañarse del resguar- ; 
do del depósito del 5 por 100 ! 
de la tasación y deberán presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Junta de Oteo, 2.de noviem
bre de 1968.-El Alcalde, Mar
tín Sáinz.

4512.—472,00

Ayuntamiento deMonterrubio 
de Demanda

a las observaciones de dicho Dis
tilo, que formula en el plan ac
tual y condiciones económicas 
aprobadas por el Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien dele
gue, con asistencia de un funcio
nario de Montes y del Secreta-

■ rio de la Corporación, se cele- 
. brarán en el salón de actos de 
¡ este Ayuntamiento, a los veinte 

días hábiles, contados a partir 
del siguiente en que aparezca es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, las subas
tas siguientes:

A las 12 horas, la de 100 pi
nos del monte La Dehesa, tra
mo V, con 166 metros cúbicos 
de madera y 27 de leñas, en la 
tasación de 233.640 pesetas.

A las 12,30, la de 200 hayas, 
en el mismo monte, con Ti2 me
tros cúbicos de madera y i 33 de 
leñas, en la tasación de 252.583 
pesetas, en el tramo I.

A las 13 horas, la de 110 ha
yas, en el monte Umbría y sitio 
a la entrada del Campazo, con 
145 metros cúbicos de madera y 
80 de leñas, en la tasación de 
120.800 pesetas.

Las proposiciones, en sobre ce
rrado y lacrado, serán admitidas 
en la Secetaría del Ayuntamien
to, hasta media hora antes de la 
señalada para cada subasta, pre
vio depósito del 5 por 100 de la 
tasación, que por orden de las 
anünciadas resultan: 1 1.6-82 pe
setas, en la primera; 12.629,15 
pesetas, en la segunda, y 6.040 
pesetas, en la tercera.

De quedar desierta alguna de 
estas subastas, se repetirá la lici
tación al décimo día hábil, con
tado desde el siguiente al de 
las subastas y hasta tercera vez 
si fuera necesario.

Moriterrubio de Demanda, 31 
de octubre de 1968. —■ El Al-
O í-1 i (i P

4493.-306,00
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de la provin
cia y con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el “Bo
letín Oficial" de la provincia de 
fecha 8 de noviembre de 1960,

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de Silos

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la pro
vincia, tendrá lugar en el Salón 

2.de


BOLETIN OFICIAL DE BLRGOS 

de Actos del Ayuntamiento de 
Santo Domingo de Silos; a las 
once, once y media y doce ho
ras, del vigésimo día hábil, con
tados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en 
el "Boletín Oficial” de la pro
vincia, las siguientes subastas:

1. a Monte núm. 265, “La 
Sierra”, de 260 pinos silvestres 
verdes, que cubican 100 metros 
cúbicos de madera y 25 de le
ñas, tasados en setenta y dos mil 
ochocientas cuarenta y tres pe
setas.

2. a Mismo monte, de 472 
pinos silvestres verdes y 25 pi- 
naster verdes, que cubican 85 ¡ 
metros cúbicos de madera y 20 
de leñas, tasados en cuarenta y 
cuatro mil quinientas pesetas.

3. a Mismo monte, de 5.825 
pinos verdes silvestres mal con
figurados, que cubican 295 me
tros cúbicos de madera y 70 de 
leñas, tasados en noventa y cin
co mil quinientas pesetas'

Dichas subastas se celebrarán 
conforme al pliego de condicio
nes aprobado por la Superiori
dad, e inserto en el “Boletín 
Oficial”, de la provincia, de 8 
de noviembre de 1960, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con 
asistencia de un funcionario de 
Montes, y del Secretario, feda
tario del acto.

Para poder optar a las subas
tas, los iicitadores consignarán, 
en la Depositaría Municipal, el 
5 por 100 de añnza provisio
nal. Y el 6 por 100 de garantía 
definitiva al que resulte rema
tante.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en días hábiles, durante 
las horas de oficina, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, des
de el siguiente en que aparezca 
el anuncio, hasta el anterior de 
la subastas.

Los pliegos de condiciones, y 
demás relacionados con mencio
nadas subastas, están de mani
fiesto en dicha Secretaría, pue
den ser examinados libremente.

Llevan anexos estas subastas, 
todos cuantos gast o s origine. 

anuncios, reintegros, tasas, etcé
tera, por cuenta del rematante.

Modelo de proposición
D de . . . . años de 

edad, natural de  pro
vincia de  con domicilio 
en  en nombre propio o 
en representación de  lo 
cual acredita con , en re
lación a las subastas anunciadas 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, de fecha  de 
aprovechamientos forestales del 
monte “La Sierra”, de la perte
nencia d e 1 Ayuntamiento de 
Santo Domingo de Silos, ofrece 
la cantidad de 

 de de . .
El interesado,

Santo Domingo de Silos, 5 
de noviembre de 1968.—El Al
calde, (ilegible).

4511.-400,00

Junta vecinal de Mambliga 
de Losa

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal y con suje
ción al pliego de condiciones del 
mismo, “Boletín Oficial” de la 
provincia, de 8 de noviembre de 
1960, y del económico-adminis
trativo, aprobado por esta junta, 
el día 22 de los corrientes y ho
ra de las 13 hoas tendrá lugar 
en la Secretaría del Ayunta
miento, sita en Fresno de Losa, 
la subasta de aprovechamientos 
de 270 pinos maderables con un 
volumen de 111 metros cúbicos 
de madera y 22 metros cúbicos 
de leña, en la tasación de pese
tas 89.789.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta media hora antes 
de la señalada para la subasta.

Fianza provisional, el 5 por 
100 de la tasación y definitiva 
el 6 por 100 del valor del apro
vechamiento.

Si quedase desierta la citada 
subasta, se celebrará segunda al 
décimo día hábil, contados a 
partir del siguiente al de la pri
mera, a la misma hora.

‘ Mambliga de Losa, 4 de no

viembre de 1968. —El Presi
dente, Esteban Olabarrieta.

4513.-163,00

Juntas vecinales de Quintani- 
11a del Rebollar y Quintanilla 

del Rebollar y Cornejo
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de Burgos 
y con sujeción al pliego de con
diciones del mismo, “Boletín 
Oficial” de la provincia de 8 de 
noviembre de 1960 y a las econó
micas que fijen las Juntas, ten
drán lugar, a los veinte días há
biles de su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, en la Casa Concejo de Quin
tanilla del Rebollar, las subas
tas de maderas que a continua
ción se indican.

Hora de las 12, la de 33 ha
yas maderables, 12 leñosas, 2 
robles maderables y 3 leñosos, 
en el cuarte F. I., de 397 hayas 
maderables, 28 leñosas, 55 ro
bles maderables y 3 leñosos, en 
el cuarte F. II, con un volumen 
total de 606 metros cúbicos de 
madera y 295 metros cúbicos de 
leña de sus copas y de los árbo
les leñosos, en la tasación total 
de 417.375 pesetas, del monte 
“Mcntemayor”, de la pertenen
cia de Quintanilla del Rebollar 
y Cornejo.

A las 13 horas, la del monte 
“La Dehesa”, de 41 robles ma
derables en el tramo I, con un 
volumen de 48 metros cúbicos de 
madera y 44 metros cúbicos de 

' leña de sus copas, en la tasación 
de 44.729 pesetas, de la perte
nencia de Quintanilla del Re
bollar.

Las proposiciones se presenta
rán hasta media hora antes de la 
señalada para la subasta.

La fianza será el 5 por 100 de 
la tasación y la definitiva el 6 
por 100.

Si quedasen desiertas, se ce
lebrarán al décimo día hábil.

Quintanilla del Rebollar, 5 
de noviembre de 1968. - E* 
Presidente de la Junta, Cándido 
F ernández. 4491.—268,00

Imprenta Provincial


